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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 139 de la Ley de la Industria 

Eléctrica.  

2.- Tema de la Iniciativa. Energía.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joaquín Zebadúa Alva.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

14 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

17 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Energía.  

 

II.- SINOPSIS 

Plantear mecanismos que permitan el acceso al suministro eléctrico en condiciones de equidad y justicia social a 

las comunidades y pueblos cuyos territorios fueron afectados por la construcción de presas hidroeléctricas 
incluyendo tarifas preferenciales, garantía de suministro en comunidades rurales y mantenimiento permanente con 

inclusión de mano de obra local tomando en cuenta a las Entidades Federativas productoras de energía hidroeléctrica 

mediante un acuerdo, un mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales determinado por la 
Comisión Reguladora de Energía.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo cuarto, 

artículo 27, párrafo sexto y artículo 28, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de la Industria Eléctrica 

 
 

 
 

 
 

 
Articulo 6.- … 

 
 

 
 

 

I. a la VII. … 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
Artículo 139.- … 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

VIII AL ARTÍCULO 6 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 139 
DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA  

ÚNICO: Se adiciona una Fracción VIII al Artículo 6 y se 

reforma el Artículo 139 de la Ley de la Industria 
Eléctrica, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 6.- El Estado establecerá y ejecutará la política, 
regulación y vigilancia de la industria eléctrica a través 

de la Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, teniendo como objetivos los 
siguientes:  

I. a VII. …  

VIII.- Diseñar e instrumentar mecanismos que 

permitan el acceso al suministro eléctrico en 
condiciones de equidad y justicia social a las 

comunidades y pueblos cuyos territorios fueron 
afectados por la construcción de presas 

hidroeléctricas. Estos mecanismos podrán incluir, 
de manera enunciativa, más no limitativa: tarifas 

preferenciales, garantía de suministro en 
comunidades rurales y mantenimiento 
permanente con inclusión de mano de obra local.  

Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías para 

determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, 
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El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante Acuerdo, 
un mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas 

finales a que se refiere el párrafo anterior para 
determinados grupos de Usuarios del Suministro Básico, 

en cuyo caso el cobro final hará transparente la tarifa final 

que hubiere determinado la CRE. 
 

 

las tarifas máximas de los Suministradores de Último 
Recurso y las tarifas finales del Suministro Básico. La 

CRE publicará las memorias de cálculo usadas para 
determinar dichas tarifas y precios.  

El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante 
Acuerdo, un mecanismo de fijación de tarifas distinto al 

de las tarifas finales a que se refiere el párrafo anterior 
para determinados grupos de Usuarios del Suministro 

Básico y para las Entidades Federativas 
productoras de energía hidroeléctrica en cuyo caso 

el cobro final hará transparente la tarifa final que 
hubiere determinado la CRE. 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. - De conformidad con la disponibilidad 

presupuestaria, el titular del Ejecutivo Federal deberá 
emitir el acuerdo por el cual se autorizan las tarifas 

finales preferenciales para las Entidades Federativas 
productoras de energía hidroeléctrica 

 

Nathalie Martínez Matus.  


